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"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'"fierra CIásica de patriotas,,

Huamachuco, 15 de Abril de 2025

DECIARAR Ia solicitud de la servidora MARIA MARTHA IAITA SANCHEZ, por el de
subsidio fallecimiento de familiar directo

pago
por v gastos de sepelio, servidora incorporada en el Régimen de

EL GERENI|E DEADMINISTMCIÓN DE Il\MUNIcrpArrDAD pRovrNclal DE sANcHEz cenn¡ó¡;

VISTOS: el Informe No 208-2025-MPSC/SG.RRHH, del Subgerente de Recursos Humanos,lnforme Legal No 0g1-
2025-MPSC/ASES ADM LEG/JEMR, de la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos Humanosy Expediente No L436'2025-MPSC-SG.RRHH, de la servidora munici[al fUnrun frlenfHa I^AIZA SANCHEZ, por elque solicita subsidio por gastos de sepelio y luto por familiar direao, er fs.); y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194o de la Constitución Polftica del Peru, modificado por el Artículo único de Ia Ley No
30305, preceptua que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomfa polftica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley No 27972, Orgánica de Muni cipalidades, en su artlculo II del Título preliminar prescribe:
"Los gobiernos locales gozan de autonomfa polfüc4 económica y administrativa en los asuntos de su

La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en lafacultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamientojurídico";

Que, Ia Ley Orgánica de M icipalidades, Ley No 27972, en su artículo 26" prescribe: La administración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
supervisión, control concurrente y posterior, se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia,

plicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444.
facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley y, el Artfculo 39,

directivas"
que "Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y

Que, el D. S' No 004-2n19-lUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 21444 - Ley delProcedimiento Administrativo General, en su parte peftinente, dispone:

"Articr¡lo IV.- Principio de Procedimiento Administrativo
1' EI procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin

perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
1'1' Principio de Legalidad- - Las autoridades administraüvas deben actuar con respeto a la
Constitución, la ley, al derecho, dentro de Ias facultades que le estén atribuidas y de acu'erdo con
los fines para los que les fueron conferidas,,;

Que, con expediente No 1.436-2025-MPSC-SG.RRHH, la servidora MARIA MARTHA L/uzA SANCHEZincorporada bajo el Régimen Laboral regulado por el Decreto Legislativo No 728 - i"t;; productividad ycompetitividad Laboral, solicita el reconoiimiento y pago de subsiáio por fallecimiento áe su familiar directo,su menor hijo quien en vida fue CáRRáN7a,IAZa^RONALDIñHIO IAI& que por derecho le corresponde enmérito al decreto supremo No 005-90-PCM, Decreto que aprueba el Rághmántode la carrera Administrativa;

Que, ante el pedido efectuado por el servidor municipal, se emite el Informe Legal No Ogl-ZOzS-MPscsG'RR' HH/ASES ADM LEG/JEM& por la Asesora Administrativo Legal de la subgerác¡a de RecursosHumanos, como unidad_orgánica competente y especializada en la materia, donde realiza el análisis técnicojurfdico, expresando lo siguiente:

Que, visto los actuados del expediente de la servidora MARIA MARmA LAJZA SANCHE!, se tiene; copiade su DNI, Acta de Nacimiento, con la finalidad de probar el vínculo con su menor hijo, certificado de DefunciónGeneral, Acta de Defunción (01 de febrero ae zozs¡ de quien en vida fue su mená. r,i¡" cennertza,l-Alza,
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"La Muy llustre y Fiet Ciudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,

IgI4PIIHIO IAJR' y Ia boleta de venta No 000694 (fecha 01 de febrero 2025) además det recibo interno No000328 (fecha 05 de febrero de 2025) dondeac¡edita que Ia trabajaáora se hizo cargo de los gastos de serviciosfunerario, en base a lo mencionado solicita subsidio poiratteci*i"íio ae ramil¡ar directo y gastos de sepelio;

Que, se tiene las copias de la boleta de pago de Ia servidora II{ARIA MARTHA LAJZA SANCHE!, del mesdiciembre de2024 ylos meses de enero y febiero de2025; mediante los cuales se verifica que, tiene comocargo actual Personal de Limpieza, teniendo como Nivel Remunerativo oBR, siendo el monto total de suremu¡eración de s/' 2,073'77 (Dos Mil Setenta y Tres con 7t/100 soles); monto mediante el cual se realizará elcálculo de subsidio por fallecimiento solicitado;

Que, mediante Resolución de Gerencia de Gerencia de Administración No 077-2024-Mpsc, del 15 deenero de 2024, se incorpora a la Planilla Única de pagos la señora MARIA MARTHA lluzA SANCHEZ comoservidor sujeto al régimen Iaboral de la Actividaa prividá, bajo los alcances del Decreto Legislativo No 728 - Leyde Productiüdad y Compeütividad Laboral;

Que, con Informe No 208-2025-MPSC/S.G.RRHH, el Subgerente de Recursos Humanos, haciendo suyoel informe de asesorfa administrativa, deriva el expediente a 
"Gerencia 

de Administración y solicita emitirresolución de procedencia de licencia por paternidad iequerida poreladministrado;

Que, con Memorando No 0346-2025-MPSC/GADM-G, el señor Gerente de Administración solicitaautoriza emitir certificación de crédito presupuestario para atender con el pago de subsidiolor fallecimiento de
laryiliar directo y gastos- de sepelio, y la Gárencia dá Presupuesto y planificación, emite la certificación decrédito Presupuestario - Nota No 00000009g9, por er monto tóta¡ ae s/ g,z9a.Ba;

Que, el artfculo L42' det Decreto supremo N" 005-90-PCM - Reglamento de la carrera Administrativa,prescribe: Los programas de bienestar social dirigidos a contribuir al desarrollo humano del servidor decarrera, y de su familia en lo que corresponda, procuran la atención prioritaria de sus necesidades básicas, demodo progresivo, mediante la ejecución de acciones desünadas a cuÉrir los siguientes aspectos: subsidios porfallecimiento del servidor y sus familiares directo, así como po. grrt* de sepeño o servicil funerario completo.concordante con el artículo 145' de la misma nonna, que señala: subsidio por gastos de sepelio será de dos(02) remuneraciones totales, en tanto se dé cumplimentó o lo señalado en lo parte final del ¡inciso j) del artfculot42, y se otorgó a quien haya corrido con los gastos pertinentes; y el artliulo L44" de la misma norma, queestipula, con respecto al subsidio por fallecimiento "(...) En el ca5lx de fallecimiento de familiar directo dels-ervidor: cónyuge, hijos o padres, dicho subsidio por fillácimiento "(...) En el caso de fallecimiento de familiardirecto del servidor: cónyuge, hijos o padres, dichó subsidio será de d]os remuneraciones totales;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 750-2013-Mpsc, de fecha 27 de diciembre del 2013, señalacomo condiciones económicas; 5) La Municipalidad Provincial sánchez Carrión conuien" y ," .o¡¡pro*.ru ,otorgar el subsidio por fallecimiento y por gastos de sepelio en dos remuneraciones totales (...);

Que, de lo expuesto en los precedentes anteriores le corresponde a Ia servidora municipal en mención,otorgarle el subsidio por fallecimiento de familiar directo (hijo) y gastos de sepelio, aicno monto es de dos (02)remuneraciones totales por subsidio por fallecimiento de familiar áirecto y aoi qoz¡ remuneraciones por gastosde.sepelio; quedando probado que, la servidora IT,ÍARIA MARTHA UUZA SANCHEZ, tiene vínculo familiar con sufallecido hijo;

Estando a lo expuesto, con visación de la subgerencia de Recursos Humanos y Asesoría Legal, enmérito a las facultades conferidas_por la Ley orgánica-de Municipalidades, Ley N.27972;y, en uso de rasatribuciones conferidas por el artlculo 64, ñumeral 3) del Reglamento de organización y Funciones de laMunicipalidad Provincial Sánchez Carrión, aprobado por ordenan7a utunicipat No 214-MpSC;

SE RESUELVE;

Ardculo Primero: DECIIIRAR PROCEDENTE la solicitud de la servidora II{ARIA MARTHA I¿IZA SANCHEZ, por elpago de subsidio por fallecimiento de familiar 
9¡lu:lo v^ q"l-tos de sepelio, servidor incorporado en el Régimende Ia Actividad Privada, por el monto totál de s/.8,29+"sí (ocho rrriiñoscientos Noventa y cuatro con g4l100),

equivalente a dos remuneraciones totales por fallecimienio de famil¡ar directo, ,u ,n"rá.-r,¡o R9NALDIñI{I,
IAJR CARRAZA I'A[7'A; y dos remuneracionei por gastos de sepelio; en merito a los fundamentos expuestos en lapresente Resolución.
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"La Muy llustre y Fiet Ciudad,,
'Tierra Ctásica de patriotas,,

Ardo¡lo segundo: AFECTESE el gasto a la certificación de crédito presupuestario - Nota No 00000009g9, por elmonto consignado en el artículo precedente.

Ardculo Tercero: NOTIFÍQUESE la presente Resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de Iapara su conocimiento y fines.

Regfstrese, comunfquese, publfquese y cúnrplase.

GM/RR.HH/A]ES/ACONT/ATI/INTER/ARCH.

MUNICIPALIDAD PROVII{Cru SA}¡CIf2 CARRÚN
DOC I.,i'ENTO AI'TENTICADO

(sol.o rJSo RNO)
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